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Señora, 
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE CHIA (CUNDINAMARCA)  
E.S.D. 
 
 
 
REF: PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR.   

DEMANDANTE: LUCENA MARTINEZ REYES. 
DEMANDADAS: CAROLINA PARRA CAMARGO, LILIANA ACOSTA GARCIA Y 

JULIA TERESA GARCIA DE ACOSTA. 
NUMERO: 25175-4003-001-2021-00068-00 
 
  

 
VICTOR ANDRES HERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, vecino, domiciliado y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C. No. 79.742.743 de Bogotá y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 152.250 del C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial de 
la señora LUCENA MARTINEZ REYES, con todo respeto me dirijo señora Juez ante su 
despacho con el objeto de allegar la liquidación del crédito de las obligaciones exigidas en el 
mandamiento de pago en los siguientes términos: 
 
a. Saldo canon entre el 1 al 31 de octubre de dos mil veinte (2020)  $   270.000.oo 
b. Canon de arrendamiento del 1 al 30 de noviembre de dos mil veinte (2020) $1.400.000.oo 
c. Canon de arrendamiento del 1 al 31 de diciembre de dos mil veinte (2020) $1.400.000.oo 
d. Canon de arrendamiento del 1 al 15 de enero de dos mil veintiuno (2021) $   700.000.oo 
e. Cláusula penal contrato de arrendamiento (1-noviembre-2019)   $4.200.000.oo 
 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO      $7.970.000.oo 
 
Son: SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE. 
 
De esta forma dejo presentada la liquidación de crédito para que su despacho se sirva darle 
tramite en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
 
 
Atentamente, 

 
VICTOR ANDRES HERNANDEZ GOMEZ 
C.C. No. 79.742.743 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 152.250 C.S. de la J.  
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO 251754003-001-2021-
00068-00

HERNANDEZ Y RENDON ABOGADOS ASOCIADOS
<hernandezyrendonabogados@hotmail.com>
Mar 17/01/2023 10:50

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROCESO:          EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:   LUCENA MARTINEZ REYES. 
DEMANDADOS:   CAROLINA PARRA CAMARGO Y OTRAS. 
NUMERO:            251754003-001-2021-00068-00 

 
Buenos días señora Juez, 

Allego memorial en archivo PDF con liquidación de crédito para que se sirva darle el trámite respectivo.

Por favor confirmar apertura de archivo.

Cordialmente,

VÍCTOR ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ
APODERADO ACTORA

H&R
HERNANDEZ & RENDÓN
Abogados Asociados
Avenida Jiménez No. 8A-44 Of. 710-711 Edificio Sucre en Bogotá D.C.
Teléfono. 601-4673177 Cel. 3124494766-3123841149

Este mensaje contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si
usted no es el destinatario no deberá difundir, distribuir o copiar este e-mail. Su reproducción,
lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente, sin autorización previa por
escrito. Si ha recibido esta comunicación por error por favor avísenos inmediatamente vía e-
mail y borre este e-mail de su sistema. La transmisión vía e-mail no está garantizada de ser
libre de errores, de manera tal que la información puede ser interceptada, alterada, perdida,
destruida, llegar tarde o incompleta o contener virus. El remitente no acepta responsabilidad
por errores u omisiones que se presenten en el contenido del presente mensaje y que surjan
como resultado de la transmisión vía e-mail. Toda la información de éste mensaje está
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amparada por la reserva profesional entre abogado y cliente. POR FAVOR CONFIRMAR
ESTE  E-MAIL POR EL MISMO MEDIO. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 

 

FIJA 25-01-2023 

INICIA 26-01-2023 

VENCE 30-01-2023 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
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